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CGSAIT/CUCEA·CCU-2871/2021 

l'M lt~li 
UNI VERSIDAD DE: (]UADALAJARA 

Red tintver~itmia ck Ja lisco Ex p: 542 1/202 1 

ADENDUM AL CONTRATO DE OBRA CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA, 
LA MTRA. MARÍA GUADALUPE CID ESCOBEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA 
DENOMINADA CONSTRUCTORA DE INMUEBLES TECNOLOGICOS, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO, EL  ÁLVARO CESAR 
ORTEGA GARCÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
CONTRATISTA, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El 06 de mayo de 2021 , LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA celebraron un 
contrato, mediante el cual EL CONTRATISTA se obligó a llevar a cabo la obra 
denominada "Construcción de pisos en calzada central del Museo de Ciencias 
Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de Guadalajara", 
bajo la clave CONC-026-CUCEA/CCU-2021, mismo que para los efectos del presente 
instrumento será denominado como el CONTRATO PRINCIPAL. 

2. Al continuar con la obra materia del CONTRATO PRINCIPAL, se detectó que se tenía 
que ampliar los conceptos del CONTRATO PRINCIPAL, para lo cual se suscribirá el 
presente. 

3. Tomando en cuenta lo anterior, LA UNIVERSIDAD por conducto del Centro 
Universitario de Ciencias Económico Administrativas, autorizó la modificación a 
que se refiere el punto anterior. 

4. Que los representantes de ambas partes están facultados para celebrar este tipo de 
convenios, tal y como se estableció en la carátula del CONTRATO PRINCIPAL. 

Por lo anterior y tomando en consideración que las partes cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente adendum, las mismas han decidido sujetarse para tal 
efecto al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan en adicionar al catálogo de conceptos del Anexo "A" del 
CONTRATO PRINCIPAL los conceptos que se incluyen en el Anexo "8" del presente 
instrumento. 

Por su parte LA UNIVERSIDAD adicionalmente a la cantidad señalada en la carátula del 
C~TRATO PRINCIPAL, pagará a EL CONTRATISTA la cantidad de $725,489.10 
( t~ientos veinticinco mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.), con 
el ,\,\¡esto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Rt•d Univer~uaria d.: Jalisco 
. ~! 

SEGUNDA.- Las partes manifiestan que la celebración del presente adendum no constituye 
en forma alguna novación o extinción de los derechos y obligaciones, tanto principales 
como accesorias que hubieren contraído bajo el CONTRATO PRINCIPAL. 

TERCERA.- Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a actualizar la fianza establecida en 
el inciso b) de la carátula del CONTRATO PRINCIPAL, en virtud de lo estipulado en el 
presente instrumento. 

CUARTA.- Las partes manifiestan que para todo lo no previsto en el presente instrumento, 
seguirán subsistiendo los términos y condiciones previstos en el CONTRATO PRINCIPAL, 
en todo lo que no se contraponga a lo aqu í señalado. 

QUINTA.- Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada 
de este adendum, las partes convienen en someterse expresamente a las autoridades de 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que 
les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente convenio, manifiestan que en el 
mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compañía de los testigos, 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 15 de julio de 2021. 

POR LA UNIVERSIDAD 

MTRA. MARÍA G 
ESCdsEDO 

APO.DERADA 

oc 

TESTIGOS 

COORDINADOR D~L PLAN MAESTRO 
DEL CENTRO CULTURAL 

UNIVERSITARIO 

 ÁLVARO CESAR ORTEGA 
GARCÍA 

APODERADO 

bRGE ANTONIO RUÍZ 
HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 
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Anexo "B" 
C~:NST~t...J'CTC>R'..A. C>é .,......,~UE.Si_ES T'E.:C~.c:::>e.c::>c:;IC::::<>S 

S.~. 01!0 C:: . 'V' . 

- ·••••o ------- ·- oOo o - - - .... ~~:;.:;:;;;=·:.:.:.:•;...~: .. ~--~·::·•:•,o•o o .. 0 0-00 H 

Denominacicn: Construcción de pisos en calzada centra! del Museo de Ciencias Ambientales del Centro Cultural Universitario de la Universidad de 
Guadalajara 

Dependencia: Centro Cultural Universita;io 
Empresa: CONSTRUCTORA DE INMUEBLES TECNOLOGICOS, S.A. DE C.V. 

Representante:  ALVARO CESAR ORTEGA GARCiA 

Código 

0210-0311 

Con-cepto 

TPRELIMINARES 

!TRAZO Y NIVELACION DE EXTERIORES ESTABLECiENDO 
REFERENCIAS OEFINIT!VftS, CON TP.ANSITO Y NIVEL 
(EQUIPO TOPOGRAFICO), INCLUYE: PERSONAL TECNICO 
CP.LIFICAOO, ESTACAS, MOJONERAS, LOCALIZACION DE 
EJES Y/0 ENTRE EJES. SANCOS DE NNEL. MATERIALES 
PARA SEÑALP.MIENTO. ECU:f>.'J, HERRAMIENTA Y MANO 
DE OBRA. 

CATALOGO 

Unidad Cantidad 

M2 6S.74 

Precio Unitario 
Importe 

Número 1 Letra 

$ 14.62 1 CATORCE PESOS 62/100 
j M.N. 

1 

$ 1,004.98 

1 
1 
' 
1 

__¡ 

C960-C025 
PISOS Y PAVIMENTOS 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PISO DE MÁRMOL 
TRAVERTiNO OUR.<'.NGO DE 5 CM DE ESPESOR, EN 
PLACAS DE 40 X 40 CM. CON ACABADO AL CORTE, 
SEGÚN DESPIECE DE Pf<DYECTO EN PISOS. ASENTADO 
SOSRE UN FIRME DE 3 C!tl DE ESPESOR CON CEMENTO
ARENA, AGUA Y L<!:TEX 3.."42 DILUIDO 1:3 EN 

¡PROPORCIÓN: 1 9ULTO CE 50 KG DE CEMENTO+ 150 KG 
DE ARENP. Y AGUA GiLUIDA CON LATEX, CON 
PEGAMARMOL, INCLU't'E: MATERIALES. FLETES, 
ACARREOS, ELEVACIG~ES, MAJ\JIOBRAS. CORTES, 
DESPERDICIOS, MANO DE OBP..A, HERRAMIENTA. EQUIPO, 

IL!MPIEZA y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA. 

M2 291.59 $ 2.1 41.42. 

1 

1 

1 

SUMA! $ 

DOS MIL CIENTO 1 S 
CUARENTA Y UN PESOS 

421100 M.N. 

SUMA! S 

1,004.98 

524,416.65 

624,41s:Ssi 
RESUMEN 

f- PRELIMINARES S 1,004.98 
PISOS Y PAVIMENTOS S 624,416.86 

SUBTOTAL 1 S 625,421.64 
I.V.A.16 %1 S 100,067.46 

1" TOTALTs 725,489.1 0 

tscteciernos Veinticinco Mil Cuatrociento7t'chenta1 ~ueve Pesos 101100 M.N.) 

ORTEGA GARCIA 

·.:. ~ .~·.r.- :-':.:, ..;;.-

'.:'.1 ~ · . ·:;-;-:. .,... . ._:--(. t 

. i' ,:~::~&~~~; 
·. t ~-.. -/~-;;·":t ·~ 

APODERADO -:= 
.... ..... -

. ·--~ ·~ -· ·-·-·--·-z.: ~.:" ~"!H .. :~-tt!~~¡;;c¡-_~1 J\:•~ ··;;:~~~,~~~:·~¡: ¿ .,;'' '!1·• L r•. -l5~~~ - - ! d . ;:·:2~-~v-~:; ; •"1-: ,-. , .. . , ... .. ~ .... ·.·')''¡;: . 
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FUNDAMENTACIÓN 

 
1. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
2. Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° 
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco 
y en el quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
3. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
4. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
5. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
6. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
7. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 



 
8. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
9. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
10. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
11. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
12. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
13. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
14. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



15. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 

 
16. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
17. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
18. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
19. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
20. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
21. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



22. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
23. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
24. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
25. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 

 
26. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
27. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
28. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



29. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
30. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
31. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
32. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales.  
 
33. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
34. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 
35. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1 
fracción IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el 
quincuagésimo octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la 
información confidencial y reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud 
de tratarse de Información concerniente a datos personales. 
 



36. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  

37 - 38. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  

39. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  

40. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción IX , de la Ley 
de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo octavo fracción 
I, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y reservada que deberán 
observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a datos personales.  

41. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  

42 - 43. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  

44 - 45. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la  Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  

46 - 47. Eliminada firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción I, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  



48. Eliminada una palabra, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  
Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3° párrafo 1  fracción 
IX , de la Ley de Protección de Datos de Sujetos obligados del Estado de Jalisco y en el  quincuagésimo 
octavo fracción VIII, de los lineamientos generales para la protección de la  información confidencial y 
reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la  Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud  de tratarse de Información concerniente a 
datos personales.  
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